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                I Unidad: “Régimen político y constitucional chileno”.

                                 ¿Qué es el Estado?

     El Estado se define como una agrupación humana que vive en un territorio específico, que se rige de acuerdo a normas, y que tiene una autoridad común. Esta definición se refiere a un grupo humano que no siempre tiene las mismas características culturales, por ejemplo Bolivia, que si bien se rige por una Constitución igual para todos, se define como un Estado plurinacional, ya que tiene habitantes de diferentes etnias como Aymará y Tiawanako y que aportan elementos distintos a la cultura boliviana siendo notorio en la multiplicidad que coexisten en ese país.
     Cuando nos referimos a una comunidad de similares características culturales, con un marcado sentido de pertenencia e identidad con su grupo, entonces estamos hablando de una Nación. Son sus rasgos culturales los que dan identidad a sus habitantes como las tradiciones, lengua, costumbres, religión, etc.
     Ambos conceptos no son excluyentes, es decir, se puede hablar de un Estado-Nación, así como se puede mencionar a varias naciones dentro de un mismo Estado. En el caso de Chile, todos pertenecemos al Estado chileno, pero dentro del territorio no solo hay una nación, sino que existen variadas comunidades, que si bien no se reconocen como una Nación aparte, poseen un pasado, tradiciones y lengua diferentes al resto de los chilenos.

                                       La Constitución Política.
 
     Independiente de la distinción entre Estado y Nación, es necesario que las personas cuenten con reglas que guíen el comportamiento de la sociedad en la que viven para hacer posible la convivencia social y de esa forma, asegurar la sobrevivencia y desarrollo de las personas. Estas normas jurídicas están establecidas en la Constitución Política del país.
     La Constitución Política se define como la ley fundamental que rige al Estado, estableciendo las bases el ordenamiento general de la sociedad, considerando: la forma del Estado, la organización de los poderes públicos y los derechos y deberes de las personas que componen la sociedad. Por lo tanto sus normas son obligatorias para gobernantes y gobernados.
     Actualmente, Chile se rige por la Constitución de 1980, que fue redactada durante el período de  la dictadura cívico militar, y que ha experimentado varias reformas durante el período democrático. Ella establece que Chile es una República democrática, donde los hombres y las mujeres nacen libres e iguales en dignidad y derechos, estableciendo garantías básicas para las personas que el Estado debe cumplir, por ejemplo promover el bien común y el cuidado de los derechos de las personas a través de los diferentes órganos del Estado. Establece además las funciones, deberes y obligaciones que tienen los poderes públicos ejecutivo, legislativo y judicial.
     La Constitución se fundamenta en valores, principios y normas considerados válidos y legítimos por la sociedad chilena. Incluso el Estado, con todo su poder, se encuentra limitado por la Constitución que lo obliga a respetar los Derechos Humanos y que separa las funciones que debe cumplir (ejecutiva, legislativa y judicial).

    El artículo 1 de la Constitución Política de Chile señala los valores fundamentales y características de Estado en sus siguientes incisos (organización de la información en cláusulas breves y separadas):

	
“Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

  La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.

  El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza
  y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios
  fines específicos.

  El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien               
  común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos
  y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual
  y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución
  establece.

  Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a
  la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de
  todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho d las personas a participar con
  igualdad de oportunidades en la vida nacional.”



     De esta manera, se infiere lo siguiente de los incisos cuarto y quinto las siguientes características del Estado chileno: 

- El Estado está al servicio de la persona, es decir es un instrumento para favorecer el 
  desarrollo integral de los seres humanos. 
- El bien común está en función de la dignidad y los derechos de las personas, buscando 
  hacer efectiva la realización integral de cada una y de todas las personas que integran la 
  sociedad, en todas sus dimensiones.

- Establece deberes del Estado como la seguridad nacional considerando a los habitantes y
  sus derechos como personas, la del territorio y la del poder del Estado.



Actividades:

Después de leer el texto, desarrolla las siguientes actividades:

1. ¿Qué elementos componen el concepto de Estado?
2. Según tu opinión, el Estado chileno es plurinacional? Fundamenta.
3. ¿Qué características definen a una Nación?
4. Por qué la Constitución debiera construirse a través de un acuerdo social?
5. ¿Qué valores se desprenden de los primeros incisos del artículo 1 de la Constitución?
6. ¿Por qué son importantes las características del Estado, establecidas en los últimos 
     incisos del artículo 1 de la Constitución, dentro de un régimen democrático?
7. Completa el siguiente esquema
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